
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:30870/2016 

CÓRDOBA, 2 7 'lnc 2016 
VISTO las presentes actuaciones en las que el Prof. WAL TER 

ESTEBAN (legajo 31768), docente de la Escuela Superior de Comercio 
"Manuel Belgrano", solicita se autorice el pago de la licencia anual 
reglamentaria del año 2015 no gozada, con motivo de haber operado la 
extinción de su designación; atento lo informado por la Dirección General de 
Personal a fs. 4 y10 Y por la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 8, y 
teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 
N° 59170, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Autorizar la liquidación y pago de 36 (treinta y seis) días 
corridos de licencia anual reglamentaria del año 2015, no gozada por el Prof. 
WALTER ESTEBAN (legajo 31768), docente de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano", de conformidad a lo dispuesto por la RHCS 
1222/14, arto 45°. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General 
de Personal. 

~ P,ol. 0' J4::, 
RECTOR 

UNll/ERsmAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

UNIVERslo/\o NACiONAL DE cOROOF",~ 

RESOLUCiÓN N°.: 2 5 14 


		2016-12-27T19:18:45-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




